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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes j Secretarios re-
«ibau los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dtrnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto IES 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficinlmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

{Gaceta del día Ití de Abril.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E L ' I N I S T E O S . 

S S . M M . y Augus ta Rea l .Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

en los dias 6, 7, 8 y 9 del p róx imo 
mes de Mayo. 

Dado en Palacio á 12 de A b r i l de 
1889 .—MARIA C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de la Gobernac ión , Trini tar io 
R u i z y Capdepón 

GOBIERÍJO DE PROVINCIA. 

Negociado Z.° . 

(Gaceta del día 13 de Abril.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 

E n el proyecto de ley presentado 
á las Cortes en 9 del actual , apla
zando la p róx ima r enovac ión bienal 
de los Ayuntamientos, se consigna 
que si dicho proyecto no pudiera ser 
ley antes de la fecha en que l a elec
ción municipal debe verificarse, e l 
Gobierno cumpl i r í a desde luego con 
lo prescrito en la Regislacion v i g e n 
te. Con tal objeto, y sin perjuicio de 
lo que se resuelva acerca del expre
sado proyecto, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 44 de la ley 
Munic ipa l , y de acuerdo con el pa 
recer del Consejo de Ministros; 

E n nombre de mi Augus to Hijo e l 
R e y D . Alfonso X I I I ; y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo ú n i c o . Las elecciones 

ordinarias para la r enovac ión bienal 
de la mitad de los Concejales pre
ceptuada por el art. 45 do la l ey 
M u n i c i p a l v igente , se e f ec tua rán 
en l a Pen ínsu la ó islas adyacentes 

A fin de evitar dudas respecto á 
los bagajes que los Alcaldes deben 
prestar i los individuos de l a Guar 
dia c i v i l , he acordado publicar las 
disposiciones que rigen sobre e l 
particular para que és tos las c u m 
plan, las cuales se copian á c o n t i 
n u a c i ó n . 

León 13 de A b r i l de 1889. 

Celso Gni-cia de la Hfcgn. 

«Excmo. Sr . : E n vis ta del i n c i 
dente surgido entre el Gobierno c i 
v i l de Zamora y l a Comandancia de 
Carabineros de aquella provincia , 

j con motivo do negarse aqué l á fa-
i c i l i tar m á s bagajes á los individuos 
I de dicho Cuerpo, que los necesarios 

para ellos, sus familias y efectos 
militares; teniendo en cuenta que 
estos individuos son en su mayor í a 
casados, y que en muchos casos 
encon t r a rán dificultades para a l 
quilar medios de trasporte con que 
poder verificar su traslado, siendo 
esto motivo de gastos que no c o m 
pensar ía la conces ión que se les 
hace por Real orden de 14 de F e 
brero de 1882. do conformidad con 
lo propuesto por el Director gene
ra l de Carabineros, S. M . el Rey 
(q. D . g.) y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, se ha servido 
resolver que, en lo sucesivo, s i em
pre que por asuntos del servicio 
sean trasladados de un punto á otro 
los mencionados individuos, se les 
faciliten a d e m á s de los bagajes cor 
respondientes á ellos y sus familias, ; 
los necesarios para conducir e l mo
biliario y efectos de su uso par t icu- ; 
lar. De Real ó rdeu lo digo á V-. E . j 
para su conocimiento y efectos con - \ 
siguientes. Dios guarde á V . E . \ 
muchos años . Madrid 31 de Agosto \ 
de 1 8 8 8 . — O ' R y a n . — S r . Cap i tán 
general de Cast i l la la V i e j a . . 

« E x c m o . Sr . : E n vista de lo p ro 
puesto por V . E . en 27 de N o v i e m 
bre p róx imo pasado, para que se 
haga extensiva á ese instituto la 
Real orden de 31 de Agosto ú l t i m o , 
(C. L . n ú m . 332) dictada para el de 
Carabineros sobre auxi l io de baga 
jes; teniendo en cuenta las razones 
de equidad que aconsejan otorgar 
el mismo beneficio al cuerpo de la 
Guardia c i v i l , por l a ana log ía que 
existe entre sus servicios y el que 
presta el de Carabineros, el R e y 
(q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido 
resolver, en a rmon ía con lo ante
riormente dispuesto, que. en lo su 
cesivo, siempre que los individuos 
de la Guardia c i v i l sean trasladados 
de un punto á otro por asuntos y 
conveniencia del servicio, se les fa
cil i te a d e m á s de los bagajes corres
pondientes á ellos y sus familias, 
los necesarios para conducir el mo
biliario y efectos de su uso part i 
cular. De Real orden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s . Madrid 17 de Diciem

bre de 1888.—Chinclü l ia .—Sr. Di
rector general de la Guardia c iv i l . ) 

JUXTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Hallándose en descubierto''* los 

Ayuntamientos que á con t inuac ión 

se relacionan, de las cantidades que 

respectivamente les van indicadas 

por el importe de sus obligaciones 

de 1.' enseñanza de los tres t r imes

tres que van vencidos del corriente 

año económico , esta Junta p rov in 

cial encarga á los Sres. Alcaldes, 

como ordenadores de pagos que son 

por las obligaciones de los presu

puestos municipales/ dispongan lo 

conveniente para que en el impro

rrogable plazo de 15 dias ingresen 

en la Caja provincial de 1." ense

ñ a n z a las cantidades porque respec

tivamente figuran en descubierto, 

teniendo entendido, que esta Corpo

ración no puede consentir que c o n -

t imíen por más tiempo desatendi

das tan sagradas atenciones, y que 

trascurrido aquel, se v e r á en l a ne

cesidad de pedir al Sr . Gobernador 

compela al pago i los que resulten 

en descubierto por los medios co

ercitivos que estime procedente. 

Leou 11 de A b r i l de 1889. 

El llotjei'nador Prcsüont'j, 
Celso Garein de In Jücsn . 

Benigno Ke}eroT 
Secretario. 



A Y U N T A M I E N T O S . Delegación 
de Hacienda. 

Brazuelo 
Carrizo 
Castríl lo los Polvazares. . 
Luc i l l o 
Priaranza la Valduerna. . 
San Justo de la V e g a . . . 
Santiago Millas 
Truchas 
Turc ia 
Val de San Lorenzo 
Vi l laga ton 
Villarejo 
Al i ja de los Melones 
L a Ant igua 
Bereianos del P á r a m o . . . 
Busti l lo del P á r a m o 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocalbon 
Destr iana. . . 
L a Baüeza . 
Laguna Dafea 
Laguna do N e g r i l l o s . . . . 
Palacios de la Valduerna 
Pobladuva de P , G a r c i a . . 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congos to . . . 
Eoperuelos 
San Adrián del Valle 
S. Esteban de N o g a l e s . . 
Sta . Elena de J a i m i z . . . . . 
Sta. M a m de la Isla. . . ' . ' . 
Sta. María del P á r a m o . . 
Soto de la Vega 
VUlamontán . . . . 
Vil lazal .a . . . '. . 
Zotes d é l T ó r a m o . . . . ; \ . 
A r m u n i a . . > . , . . < - . . . . . 
Cimanes del Tejar. . . . . . 
Chozas de A b a j o . . . . . . . . 
Cuadros . . . . . . . . . 
G a r r a f e — 
Kioseco de Tapia 
Santovenia 
S . Andrés del Rabanedo 
Sariogos 
Volvercle del C a m i n o . . . 
Villadangos 
Barrios (le Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba . . . 
Ltincara 
L a Majúa 
Mur ía s de Paredes 
Palacios del S i l 
Riello 
Sta . María de Ordás 
Valdesamario 
Vegarienza 
Vi l lab lmo 
Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes . . 
Castropodame 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso de la. R i v e r a . . . 
Molmaseca 
Páramo del S i l 
Ponferrada 
Puente Domingo F lorez . 
Toreno 
acebedo 
Buron 
Cistierna 
L i l l o . . . ' 
M a r a ü a 
Posada do Vnldeon 
Renedo de Valdetuejar. 
Re je ro 
R í a ñ o 

INOKESADO POR 

436 52 
434 50 
843 07 
639 59 
260 99 
457 80 
.656 92 
854 77 

.470 67 
412 89 
593 » 
106 II 
147 » 
713 » 
350 » 
338 97 
588 43 

.086 59 

.480 98 

.609 39 
754 
800 
993 
434 46 
560 
518 50 
3 3 1 2 8 
217 19 
246 
634 36 
854 
628 13 
335 73 

.554 80 
526,25 
443 VI 
S2; 05 

. 331- 77 
508 
750 50 

.007 50 
507.84 
380 40 
464 14 

.151 80 
389 
537 
453 32 
440 
480 
470 
700 

.698 
512 
620 
S48 
256 
196 
938 
079 

.006 34 

. 167 97 

.146 05 
634 

.178 10 
780 03 

.135 59 

.449 18 

.187 54 

.742 33 

.227 03 
264 29 

.342 25 
244 13 
697 83 

.467 93 
436 85 

62 50 
317 89 
357 11 
356 06 
854 11 

El 
Ayunta
miento. 

16 83 
128 49 
489 49 

.775 
156 80 
745 16 

25 46 
» > 

61 02 
364 70 

175 

564 37 
14 22 

575 71 

18 23 
30 25 
19 10 

390 
404 62 

14 22 
637 84 

32 88 
14 22 

420 

42 49 

200 22 
53 43 

57 63 
90 01 
53 41 
30 93 

169 73 1 

41 50 1 
• » 2 

300 
485 59 1 

38 61 1 
54 29 
24 20 1 
50 45 1 
25 98 1 

l i l 30 1 
36 92 7 

258 75 
35 04 1 

787 83 
62 50 

S'.¡ 73 

1. 

.436 52 

.451 33 
971 56 

.127 08 

.260 99 

.632 80 

.813 72 
599 93 
496 13 
,412 89 
654 02 
470 81 
147 » 
713 » 
525 » 
338 97 
588 43 
086 59 
.480 98 
609 39 
754 
364 37 
.007 22 
,010 17 
560 
599 73 
369 53 
236 29 
636 
C38 98 
854 
642 '35 
973 57 
587 68 
540 47 
443,11 
827 05 
331 77 
508 
750 50 
007 50 
927 84 
380 40 
464 14 
151 80 
431 49 
53' 
453 32 
440 
680 22 
523 43 
700 
698 
512 
677 63 
938 01 
309 41 
226 93 
107 73 
079 75 
137 84 
167 97 
446 05 
120 38 
216 71 
834 32 
159 79 
499 63 
213 12 
853 33 
263 95 
523 04 
377 29 
244 13 
697 83 
467 93 
224 
125 
317 89 
357 11 
356 06 
940 SI 

Importo de 
las 

obligaciones 
de los 

tres trimes
tres vencidos 

i . 

703 88 
516 47 

.457 35 

.193 62 1 

.555 80 

.949 20 1 

.720 56 

.094 84 

.560 90 
.708 11 
876 06 

.684 36 

.799 97 

.335 87 

.424 97 
696 06 

.276 S6 

.457 34 

.001 54 

.689 04 

.092 18 

.693 11 

.256 22 

.171 86 

.207 50 

.430 37 
496 92 
555 88 

.171 86 

.248 95 

.031 51 
928 11 

.546 86 

.708 40 
712 02 
486 57 

.470 93 
496 86 
512 82 
802 95 

.722 63 

.698 72 
473 43 
496 92 

.586 22 
571 41 
656 28 
508 59 
859 » 
004 94 
550 » 
227 63 
052 57 
493 88 
877 95 
,887 75 
669 39 
342 18 
117 53 
457 18 
724 94 

.445 87 
212 02 

.893 
668 75 
256 22 

.627 92 
,654 20 
781 72 
885 29 
696 59 
768 25 

,801 83 
278 43 
805 77 
480 29 
,753 56 
1S7 50 
367 98 
089 10 
416 25 
770 90 

DÉFICIT. 

PUS. Cts. 

267 36 
65 14 

485 78 
.066 54 
294 81 

.316 40 
906 84 
494 91 

64 77 
295 22 
222 04 
213 55 
652 97 
622 87 
899 97 
357 09 
688 43 
370 75 
520 56 

79 65 
338 18 
328 74 
249 » 
161 69 
647 50 
830 64 
135 39 
319 59 
535 86 
209 77 
177 51 
285 76 
573 29 
120 72 
171 55 

43 46 
643-88 
165 09 

4 06 
52 45 

725 13 
770 88 

93 03 
32 78 

434 42 
139 92 
119 28 

55 27 
419 68 
324 72 

27 37 
527 63 
354 57 
981 88 
200 32 
949 74 
359 98 
115 25 

9 80 
.377 43 
587 10 
278 90 
765 97 
773 38 
453 04 
422 27 
468 13 
154 57 
568 20 

31 96 
432 64 
245 21 
424 54 

34 30 
107 94 

12 36 
528 88 

62 50 
50 09 

331 99. 
60 19 

830 06 

Salamon 
Valderrueda 
Vegamian 
Vil layandre 
Bereianos del C a m i n o . . . 
Escobar. 
(Sordaliza del Pino 
Valleoillo 
Villazanzo 
Campazas 
Castrofuerte 
Puentes de Carbajal 
Gordoucillo 
Toral de los Guzmanes . . 
Valencia de D . J u a n . . . . 
Villacé 
Villademor de l a V e g a . . . 
Villafer 
Villamandos 
Vi l l amañan 
Villaquejida 
Boñar 
Cármenes 
L a Pola de Gordon 
La Robla 
L a Vec i l l a 
MatalUma 
llodiezmo 
Sta. Colomba de CurueDo 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Vegacervera 
Arffanza 
Balboa 
Barias 
Berlanga 
Cacabelos 
Cainponaraya 
Candín 
Carracedolo 
Gorullón 
Oenoia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pór te la de Agu ia r 
ssric&tü: •. íw.".':'?'. ;y'. *• 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Eapinareda 
V e g a de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca del B i e r z o . . . 
E l mismo por obl igacio

nes de 1887-88 

1. 

352 05 
543 58 
664 92 
445 26 
125 
203 59 
165 63 

90 62 
77 91 

556 62 
641 25 
236 55 
394 59 
592 73 
605 06 
736 48 
427 97 
347 48 
818 50 
852 89 
159 41 
746 80 
584 10 
103 26 
105 25 
298 40 
420 » 
848 » 
480 » 
528 » 
494 80 
160 
114 28 
193 75 
344 53 
282 37 

.094 66 
401 52 
268 79 
8»5 92 
475 41 
450 » 
419 60 
380 
330 

493 62 
366 70 
495 32 
861 13 

.518 34 

.292 24 

78 12 

274 

10 80 
» » 
J> 9 

21 25 
» » 

83 16 

55 34 
O P 

» D 

» » 

15 07 

9 16 
505 11 

87 20 
.106 41 
507 09 

.253 21 
»' '» 

36 69 
78 12 

38 39 
478 13 
286 50 
113 05 
410 77 

352 05 
543 58 
664 92 
445 26 
125 
203 59 
165 63 

90 62 
77 91 

634 74 
641 25 
510 5b 
394 59 
592 73 

.605 06 
736 48 
427 97 
358 28 
818 50 
852 89 

.180 66 

.746 80 
584 10 

.103 26 

.188 41 
298 40 
475 34 
848 » 
480 » 
528 » 
494 80 
160 » 

.130 35 
193 75 
344 53 
282 37 

.103 82 
906 63 
355 99 

.992 33 
982 50 

.703 21 
419 60 
416 69 

.408'12 

532 01 
844 83 
781 82 
974 18 

.929 11 

.292 24 

635 19 
675 93 
792 15 
951 99 
187 50 
257 82 
196 89 
271 86 
842 76 

.171 86 
843 75 
946 89 

.546 86 

.359 36 

.804 68 

.119 36 
,434 36 
,276 86 
260 45 
,546 86 
,265 61 
261 70 
,147 98 
,753 37 
965 39 
316 41 
727 95 
,838 88 
693 30 
819 83 
650 61 
47 9 52 
,850 58 
356 25 
433 59 
435 93 
,391 83 
610 13 
276 95 
554; 
277. 15 
,687 34 
854 07 
136 64 
515,64 
435 93 
,739'97 
434 39 
457 79 
762 31 
732 31 
919 07 

283 14 
132,35 
127 23 
506 73' 

62 50 
54 23 
31 26 

181 24 
764 85 
537 12 
202 50 
436 34 

1.152 27 
766 63 
199 62 
382 88 

1.006 39 
918 58 
441 95 
693 97 

84 95 
514 90 

,563 88 
1,650 11 

776"98 
18 01 

252 61 
990 88 
213 30 
291 83 
155 81 
319 52 
720 23 
162 50 
89 06 

153 56 
2.288 01 

703 50-
920 96 

1.561 67 
1.294 6.6 

984 13 
" •434' 47-

•719 95 
,.:,107, 52 
„435!,93; 

l - ' . W 96 
589'56 

> 675 97 
1.788 13 

803 20 
2.626 83 

448 65 

Dirección general 
¿le los Registros civil y de la Propiedad 

y del Notariado. 

Se halla vacante el Registro de l a 
propiedad de Astorga de 3 . ' clase, 
en el distrito de l a Audiencia ter r i 
tor ia l de Vallodolid con fianza de 
1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los R e 
gistradores que lo solici ten, s e g ú n 
lo dispuesto on el art. 303 de la Ley 
Hipotecaria, en la regla 3." del 263 
del Reglamento para su e jecución , 
y en el Real decreto de 27 de Junio 
de 1879. 

Los aspirantes e l eva rán sus so l i 
citudes a l Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, s e g ú n lo 
prevenido en los a r t í cu los 2.° y 3.° 
del Reai decreto de 20 de Enero de 
1887, y dentro del improrrogable 
t é r m i n o de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente a l de la 
publ icación de esta convocatoria en 
la Gacela. 

Madrid 11 de A b r i l de 1889.—El 
Director general, Emi l io Navarro. 

DIPtfTA.U10N PHOVINCIA.I.. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 2 DE A B R I L DE 1889. 

Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta la sesión A las doce de l a 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Lázaro, Alvarez , Criado, Diez 
Mant i l la , Oria , Capdevila, P i ñ a n , 
Delás , Alonso Franco, Pérez Fer
nandez, Rodr íguez Vázquez , M a r 
t in G r a n i z o , L l a m a s , G u t i é r r e z , Ga r 
cia Gómez y Merino, se leyó el acta 
de la anterior que fué aprobada. 

Se acordó p a s a r á la Comisión do 
Hacienda, después de leido el pre
supuesto ordinario formado por Con
tadur ía para el ejercicio de 3889 
á 90. 

A la misma Comisión pasaron una 
comunicac ión del Sr . Director del 
Hospicio de León, rogando se tenga 
por adicionado a l presupuesto de 
dicho Establecimiento, capí tu lo 3.°, 
la cantidad de 600 pesetas, para la 

¡reparación de la chapa superior de 
la cocina; y otra de la Comisión do 



-monumentos incluyendo su presu
puesto de gastos para el a ñ o eeo-
inómico de 1889 á 90. 

Quedaron sobre l a mesa una vez 
-leídos varios d i c t á m e n e s de las C o -
niisiones de Gobierno y Admins t r a -
cion, Beneficencia, Hacienda y F o 
mento. 
" E l Sr . Presidente manifestó que 
dada la importancia que e n t r a ñ a b a 
eL servicio referente á la rendic ión 
de las cuentas de caudales de ad
minis t rac ión y propiedades de l a 
provincia correspondientes al año 
económico de 1887 á 88, las cuales' 
so hallan ya rendidas y en condi 
ciones de ser examinadas por la 
Corporación, s e g ú n proponía la C o 
mis ión de Hacienda en su dictamen, 
era de opinión y rogaba á los s e ñ o 
res Diputados que se sirvieran acor
dar sü urgencia; y resuelto en sen
tido afirmativo, se dió nuevamente 
lectura de aquel en el que se propo
ne que siendo el servicio de que se 
trata de lo m á s importante para el 
ri igimon de la provincia, interesa 

• ocuparse luego de su estudio, á c u -
yo ófecto debe nombrarse una C o 
mis ión especial de e x á m e n de d i 
chas cuentas, r ogándo l a e v á c u e 
dentro del per íodo-en que e s t é reu
nida l a Diputación, e l oportuno i n 
forme para que> pueda ser;discutido 
y a p r o b a d o , ' d e s i g n á h d o :para|dicha 
Comisión á losiSres. Criado, Capdo-
vi la i . 'P iñan.y Bustamante. 
>'E1-Sr. CriadOTOgó á la Diputación 

le excusara dé la Comisión á que se 
refiere el d i c t á m e n , tanto porque ha 
correspondido á la m i s m a otros 
a ñ o s cuanto porque su estado de 
salud no le permite dedicarse á esa 
.clase de trabajos que l levan mucho 
•tiempo y son de suyo pesados por el 
•sin n ú m e r o de documentos que hay 
que examinar. 

Aceptada la excusa del Sr . C r i a 
do, hizo el Sr . Presidente la pregun
ta de si se aprobaba el d i c t á m e n 
^quedando acordada su aprobac ión 
en votac ión ordinaria, y que reom-

.place el Sr . Criado el Sr . Martin Gra
nizo. 

Sr . Presidente. No habiendo m á s 
asuntos do que tratar, se levanta la 

.sesión, s e ñ a l a n d o para la orden del 
día de la de m a ñ a n a , d iscus ión de 
Jos d i c t á m e n e s loidos. 

León 6 de A b r i l do 1889.—Leo
poldo Garc ía . 

P E R S O N A L . 

Conforme á lo acordado por la 
Corporación en sesión do 10 del co 
rriente, se anuncian las vncantos 
de Oficial 4.° de la Sec re t a r í a y Es -

• cribiente del Consejo provincial de 

Agr icu l tu ra , Industria y Comercio, 
dotadas respectivamente con 2.000 
y 999 pesetas anuales, las cuales 
han de proveerse por oposic ión; c u 
y o acto t e n d r á lugar en el dia y 
forma que se a n u n c i a r á oportuna
mente. 

Para optar á dichos empleos, es 
condic ión iodispiinsable haber nac i 
do en la provincia , ó l levar los pa 
dres cinco años de residencia en l a 
misma pagando alguna cuota por 
c o n t r i b u c i ó n territorial ó indus
t r ia l . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en la Sec re t a r í a de esta 
Corporación dentro de u n mes con 
tado desde la inserción de esteanun-
cio, a c o m p a ñ a n d o l a partida de 
bautismo, ó en su caso el documen
to que acredite las condiciones de 
residencia de los padres, s e g ú n ar
riba se expresa y exh ib i rán la c é d u 
la personal. 

León 12 de A b r i l de 1889.—El 
Presidente, Balbino Canseco.—El 
D i p u t a d o Secretario, Wenceslao 
García G ó m e z . 

OFICINAS BE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N ' 
DE IMPUESTOS Y PROPIEDADES 

ilc In provlncln de León . 

E n uso de las facultades que me-
confiere la ley de apremios do 12 de 
Mayo de 1888 por providencia de' 
esta fecha he declarado incursos con 
el recargo del 'primer grado y con. 
el recargo del 5 por 100 á todos los 
industriales que adeudan á í e s t a A d 
min is t rac ión por el aforo practicado 
en sus establecimientos de aguar 
dientes de alcoholes y licores, á los 
cuales se les seña la un plazo de 5 
días á contar desde esta fecha para 
que pasen i hacer efectivas las c a n 
tidades que se les reclamen á la o f i 
cina de l a A g e n c i a ejecutiva, calle 
de Guzman el Bueno, pr incipal , n ú 
mero 3, y pasado dicho plazo i n c u 
r r i rán cu el recargo del 7 por 100 y 
d e m á s que comprende la referida 
i n s t r u c c i ó n . 

León 9 do A b r i l do 1889.—El A d 
ministrador de Impuestos y Propie
dades, Luis V i c h . 

Adminislncion 
míaUerna de Hacienda de 

Jiiaño. 

A fin de proceder a l nombramien
to de s índicos y clasificadores s e g ú n 
p r e c e p t ú a n los a r t ícu los del 4f) al 51 
del reglamento general para la i m 
posición, aduiiuistraciou y cobran
za de la con t r ibuc ión industr ial , 
esta Adminis t rac ión cita por el pre
sente anuncio á los industriales 
agremiables de esta localidad para 

que comparezcan en el local de l a 
misma D! dia 15 del actual y hora 
de las tres de la tarde; a d v i r t i é n d o 
se que la no asistencia ó la negat iva 
de los concurrentes á elegir los s í n 
dicos y clasificadores supone renun
cia de su derecho á l a elección de 
los mismos, recayendo é s t e en l a 
Admin i s t r ac ión que los n o m b r a r á 
de oficio. 

Lo que se hace saber por este pe
riódico oficial conforme al art . 49 
ci tado. 

Biaflo 10 de A b r i l de 1889.—El 
Administrador, Matías González . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla. 

Con el fin de facilitar á la A d m i 
n i s t r ac ión subalterna do Hacienda 
de este partido los antecedentes de 
r iqueza que reclama y necesita para 
base del repartimiento terr i tor ia l 
del p r ó x i m o ejercicio económico de 
1889 á 1890, es preciso que todos 
los hacendados de este t é r m i n o j u 
r isdiccional , tanto vecinos, como 
forasteros, presenten eii esta A l c a l 
día, re luciónos juradas de su r ique
za , r ú s t i c a , urbana y pecuaria, bajo 
las penas que imponen por ocu l t a 
ción el Código penal y Reg lamen
tos vigentes, dentro del plazo d é 15 
d ía s , á contar desde su pub l icac ión 
en el;BOLETÍN OFICIAL, pa rándo le s 
en'otro caso el perjuicio á que haya 
luga r , t en iéndo les por conformes 
c o n , l a riqueza averiguada por l a 
Jun ta . 

' La1 Vec i l l a 8 do A b r i l de 1889.— 
E l Teniente-Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla. 

Se anuncian vacantes para su 
provis ión dos plazas de guardas m u 
nicipales jurados, creadas por esta 
corporac ión en sesión do 24 de Fe
brero ú l t i m o , debiendo los aspiran
tes á ellas presentar sus solicitudes 
en esta Alcaldía, dentro del t é r m i n o 
de 15 días , i contar desde la pub l i 
cación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, siempre que r e ú n a n las 
condiciones de saber leer y escribir 
y touev la edad de 25 á 5C a ñ o s . 

L a Vec i l l a 9 de A b r i l de 1889.— 
E l Teniente Alcalde, Benito Prieto. 

Se hal lan terminadas y de m a n i 
fiesto al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
15 d ías , las cuentas municipales 
correspondientes al a ñ o económ i co 
de 1887 á 1888, durante los que 
pueden los interesados examinarlas 
y producir las reclamaciones que 
crean procedentes, pues pasado d i 
cho t é r m i n o no serán oidas. 

L a Vec i l l a 9 de A b r i l de 1889.— 
P . D. del A . P . : el Teniente A l c a l 
de, Benito P r i e t o . — E l Secretario, 
Maximiliano Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 

Se hallan expuestas a l púb l i co en* 
la Secre ta r ía de Ayuntamiento las 
cuentas municipales de 1887 á 1888 
por el t é r m i n o de 15 d ías para que 
los vecinos puedan hacer el e x á m e n 
de las mismas por el t é r m i n o e x 
presado. 

Vi l lamontán 9 A b r i l 1889.—Lo
renzo Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Barjas. 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 33 de l a ins t rucc ión de r e -

j caudadores de 12 do Mayo do 1888, 
j se hace saber á todus los c o n t r i b u -
• yentes en este munic ip io tanto v e -
i cinos como forasteros, que la r ecau-
; dación de las contribuciones t e r r i -
' t.orial é industr ial , correspondientes 
; a l cuarto trimestre del corriente 
: a ñ o económico , t e n d r á lugar en los 
• d iás 7, 8 y 0 da Mayo p r ó x i m o y 

horas. desde las ocho do la m a ñ a n a 
i hasta las tres de l a tarde, á cuyo fin 
' se 'les Inv i t a á que concurran con 
: p i in túa l idnd á satisfacer sus cuotas 
' respectivas, dentro,del citado p r i -
1 mér pénodo do cobranza volunta

ria', si 'quioren evitarse los perjui
cios que son consiguientes á la lde-
mora. 

Barjas 10 de A b r i l de 1889 .—El 
Alcalde, José de A i r a . 

Ferias en Camponamya. 

E l Ayuntamiento de Camponara-
y a en sesión del dia 7 de A b r i l del 
corriente a ñ o , acordó la celebración 
de dos ferias de ganado mular, as
nal, caballar y boyal: la primera en 
los dias 29 y 30 do A b r i l y l . " de 
Mayo, y lo segunda en los dias 25, 
26 y 27 de Setiembre de cada a ñ o . 

L a posición do la capital del 
Ayuntamiento, en c o m u n i c a c i ó n 
fácil con las lineas generales del fe
rrocarri l , el hallarse situado en la 
carretera de Madrid á Coi-uña, e l 
que los ganados disfrutarán de bue
nos y abundantes pastos s in abonar 
por ellos cantidad a lguna y l a p r o 
ximidad de pueblos que, pertene
ciendo al Ayuntamiento como N a -
rayola, Herbededo, L a B á l g o m a y 
Magaz de Abajo, facilitan e l ! 
dajo de los que acudan al mero..JO, 
son causas que just i f ican los acuer
dos de este munic ip io , celoso de con
tribuir ú que l a compra y venta de 
ganados pueda realizarse en ven t a 
josas é inmejorables condiciones. 
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L a i n a u g u r a c i ó n se verif icará en 
los citados dias 29 y 30 de A b r i l y 
1." de Mayo del año actual, todo lo 
cua l se anuncia al público para los 
fines que puedan interesar. 

Camponaraya 10 de Abr i l de 1889. 
— E l Alcalde, Francisco Méndez. 

AlcaUia constitucional de 
C'amcera. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes a l ejercicio de 1887 4 
1888, se hallan de manifiesto al p ú -
Jjlico en la Secretaria del mismo por 
t é r m i n o de 15 dias á los efectos que 
determina el párrafo 3.° de l a v i 
gente ley municipal , para que los 
contribuyentes que lo deseen pue
dan examinarlas y formular las re
clamaciones que crean convenien
tes, pues trascurrido dicho t é r m i n o 
no serán oidas. 

Carrocera 9 de A b r i l de 1889.— 
E l Alcalde, Antonio Alvarez . 

JUZGADOS. 

D . Pedro Casares, Juez accidental 
de ins t rucc ión de Viana del Bollo 
y su partido. 
Por l a presente requisitoria y en 

nombre de S. M . el Rey (q. D . g . ) , 
ruego á todas las autoridades asi 
civiVes como mUitaiea y encargo i 
los individuos de l a policía jud ic ia l , 
procedan á la busca y captura del 
procesado Pió Fernandez Castro (a) 
Farraca, hijo de Antonio é I n é s , 
natural de Otero de Ponferrada, de 
cuya v i l l a es vecino, de 32 años de 
edad, soltero, tablajero, de estatura 
regular, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz y boca regulares, cara redon
da, color bueno, usa bigote y viste 
á uso del país , poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado en la cárce l de 
esta v i l l a , cuya prisión provisional 
he decretado en sumario sobre que
brantamiento de condena y á la vez 
para que preste dec la rac ión indaga
toria en el mismo proceso. 

Dado en Viana del Bol lo á 11 de 
A b r i l de 1889.—Pedro Casaros.— 
Por su mandado, Antonio Conde. 

gencias, se vende en públ ica subas
ta los efectos y bienes del deudor 
Fernando Cordero, que constan en 
el expediente de su razón y los b ie
nes consisten en 

Una casa, sita en el casco de este 
pueblo, á la calle de San Juan, c u 
bierta de teja y paja, con tres hab i 
taciones por lo bajo y su poco de 
corral , liúda por el frente con dicha 
calle, derecha entrando casa que 
habita Maria Santos, espalda con 
corral de la misma casa, izquierda 
entrando casa de Francisco Geijo, 
tasada en doscientas pesetas. 

No se admi t i r á postura que no 
cubra las dos terceras partes de su 
tasac ión , siendo requisito indispen
sable que para tomar parte en la s u 
basta, se consigne en el Juzgado 
el diez por ciento del a v a l ú o ; se ad
vierte que l a casa que se vende, se 
ignora s i carece de titulo extracto 
en el registro de l a propiedad; y c u 
ya subasta t e n d r á lugar para el dia 
diez y siete del corriente mes, á las 
diez de la m a ñ a n a en los sitios pú-. 
blicos de costumbre. 

Dado en San Justo de la Vega á 
primero de A b r i l de 1889.—José 
Alonso Garro.—Por su mandado, 
Juan Bolaños, Secretario. 

D . J o s é Alonso Carro, Juoz m u n i 
cipal de San Justo de l a V e g a . 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. José R o d r í g u e z Gallego, v e c i 
no de dicho San Justo, por cantidad 
de doscientos cuarenta y nueve pe -
setas setenta y cinco c é n t i m o s cos
tas causadas y que se originen has
t a el definitivo pago por consecuen
cia do juicio verbal c i v i l que el don 
José s igu ió en cinco de Octubre ú l 
t imo, contra Fernando Cordero V a 
l l e , vecino que fué del citado San 
Justo y en la actualidad do Sego-
v i a ; precedidas las oportunas d i l í -

ANDNCIOS OFICIALES. 

Artilleria.—6.° Depósito de Recluta
miento y Resma. 

Dispuesto por el Excmo . señor 
Director general del arma que los 
Depósitos de Reclutamiento y R e 
serva procedan desde luego á satis
facer los alcances á los individuos 
de los mismos: y debiendo v e r i f i 
carlo por medio de libranzas de g i ro 
m ú t u o remitidas por conducto de 
los Alcaldes de ja localidad donde 
residan, se suplica á dichas autor i 
dades, remitan á este Depósi to , una 
relación nominal arreglada al ad
junto formulario de los individuos 
de los remplazos de 1881 y 1882 
pertenecientes al mismo y residen
tes en la demarcac ión de sus A l c a l 
días; á fin de que con presencia de la 
que obra en la Caja de este Depósito 
puedan remitirse los alcances á los 
que los tengan. 

Para la formación de las relacio
nes ex ig i r án de los individuos que 
está comprendida, la p r e s e n t a c i ó n 
de sus correspondientes pases de 2." 
Reserva por medio de los cuales, se 
identif icarán su personalidad, e v i 
tando con esto equivocaciones de 
nombres que podrían ocasionar per
juicios á la Caja del Depós i to . 

Advertencia.—Se hace saber que 
de remitirse muchas relaciones se 
i rán despachando por l a orden de 
fechas. 

Valladolid 8 A b r i l 1889.—El C o 
ronel, R a m ó n Bermejo. 
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J U N T A D I O C E S A N A 
de construcción y reparación de tem

plos y edificios eclesiásticos de 
Astorga. 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Marzo ú l t imo , se ha 
seña lado el dia 8 del p róx imo Mayo, 
á la hora de las once de la m a ñ a n a 

para la adjudicación en públ ica s u 
basta de l a segunda sección d é l a s 
obras de reparac ión que se e s t á n , 
efectuando en el templo pnrroquial 
de Villabuena del Bierzo, b: jo el t i 
po del presupuesto de contrata i m 
portante la suma de 5.063 pesetas 
12 c é n t i m o s . 

L a subastii se ce lebra rá en los 
t é rminos prevenidos en la ins t ruc
ción de 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, ha l l ándose de 
manifiesto en la Secre ta r ía de l a 
misma para conocimiento del p ú 
blico los planos, presupuesto, p l i e 
gos de condiciones y memoria es-
plicat iva del proyecto. Las proposi
ciones se p r e s e n t a r á n en pliegos 
•cerrados, a jus tándose en su redac
ción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse p r é v i a m e n t e , como g a 
r a n t í a para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 255 pe
setas en dinero ó en efectos de l a 
Deuda, conforme á lo dispuesto por-
el art. 10 de la referida i n s t rucc ión . 
A cada pliego do proposiciones 
d e b e r á a c o m p a ñ a r el documento-
que acredite haber verificado el de
pósi to del modo que en dicha d i s 
posición legal se previene. 

Astorga 8 de A b r i l de 1889.—Por 
acuerdo de la Junta; Francisco Mar -
sal , Secretario 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de e n t e 
rado del anuncio publicado con fe
cha 8 de A b r i l de este a ñ o y de las 
condiciones que se ex igen para ad 
judicar l a 2." sección de las obras de-
reparac ión del templo parroquial de 
Vil labuena del Bierzo, se compro
mete á tomar á su cargo la cons
t r u c c i ó n de las mismas con e s t r i c t a 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.. . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 

N O T A . Las proposiciones que se • 
hagan se rán admitiendo ó mejoran-
do l i sa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que se rá 
desechada toda proposición en que 

' no se exprese determinadamente l a 
i cantidad en pesetas y c é n t i m o s es

cr i ta en letra, por la que se compro
meta el proponente á la e jecución 

' de las obras. 

C A S A HOSPICIO IT EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relac ión de los gastos ocasionados en' el mes de Febrero ú l t imo en 
obras de albañi ler ia , ejecutadas por admin i s t r ac ión para la conse rvac ión 
del edificio. 

Maestro de obras. . 
Albañil 
Peón 

D. José Diez Carreras. 
» Ju l i án V i l l a 
» Antonio R o d r í g u e z . 

M A T E R I A L E S . 

D . Juan Antonio Robles por un carro de ca l . 

Total 

17 
17 

Diario. 
Pts. Ct3 

3 » 
1 50 

Importo. 
Pt9. Cts. 

17 » 
51 » 
25 50 

16 25 

109 75 

Cuya cantidad se acredita a l Maestro encargado de dichas obras don 
JOSG ^ i c ^ CsrrGrss 

León 4 de Marzo do 1889.—El Contador, Bernardo Calabozo.—V." B.°: 
el Director, Ju l i án Llamas. 

Imprenta de l a Diputac ión provincia l . 


